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Quito, D.M., 23 de marzo de 2022

PARA: Sr. Crnl. (sp) Max Guillermo Campos Gallegos

Viceministro del Interior 

  Sr. Ing. Xavier Homero Castanier Jaramillo

Viceministro de Gobernabilidad 

  Sr. John Esteban Game Villacis

Subsecretario de Seguridad Ciudadana 

  Sr. Lcdo. Edmundo Efrain Mera Hernandez

Subsecretario de Control y Administración de Sustancias Catalogadas Sujetas a 
Fiscalización 

  Carmen Amelia Ribadeneira Bustos

Subsecretaria de Evaluación y Estudios 

  Sr. GraD. Fausto Patricio Olivo Cerda

Subsecretario de Migración 

  Crnl. Manuel Amadeo Samaniego Guerrero

Subsecretario de Policía 

  Sr. Dr. Juan Manuel Fuertes Rivera

Subsecretario de Gobernabilidad 

  Sr. Dr. Walter Giovanny Lopez Endara

Subsecretario de Articulación Intragubernamental 

  Sr. Mgs. Juan Pablo Hidalgo Cobeña

Subsecretario de Articulación Intergubernamental 

  Sr. Mgs. Washington Wladimir Casamen Taco

Intendente General de Policía de la Provincia de Pichincha 

  Sr. Quim. Ernesto Rufo Cabezas Fiallo

Director de Administración de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización, Encargado 

  Sra. Dra. María Samira Cumanda Hidalgo Garcia

Directora de Control de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización, Encargada 

  Sr. Dr. Gustavo Alfredo Tamariz Cedeño

Director de Control y Orden Público 

  Srta. Abg. Jeniffer Vanessa García Gaibor

Directora de Regulación y Control de Servicios de Seguridad Privada, Encargada 

  Sr. Mgs. Tomas Gustavo Guayasamin Mogrovejo

Director de Prevención de Trata de Personas y Tráfico de Migrantes 

  Sr. Mgs. Diómedes Eduardo Palacios Morales

Director de Evaluación y Economía de la Seguridad 
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  Srta. Ing. Diana Monserrat Hinojosa Colina

Directora de Estudios de la Seguridad 

  Sr. Mgs. Carlos Emilio Bravo Grijalva

Director Contra la Delincuencia Organizada y sus Delitos Conexos, Encargado 

  Sr. Ing. Ernesto Javier Paspuel Revelo

Director de Prevención del Delito, Encargado 

  Sra. Lcda. Maria Eugenia Castro Bueno

Directora de Derechos Humanos e Igualdad de Género 

  Sra. Mgs. Alexandra Isabel Solórzano Duran

Directora de Servicios Migratorios 

  Sra. Mgs. Yoldy Ivonne Martinez Ruiz

Directora de Control Migratorio 

  Srta. Lcda. Brenffi Coralia Rosero Castillo

Directora de Articulación con el Ejecutivo Desconcentrado 

  Sra. Mgs. María Fernanda Orellana Villarreal

Directora de Gestión de Conflictos 

  Sr. Mgs. Juan José Grijalva Proaño

Director de Articulación Política con Otras Funciones del Estado 

  Srta. Abg. Susana Monserratte Añasco Sierra

Directora de Articulación Política con la Función Legislativa 

  Sr. Soc. Santiago Alejandro Nolivos Balarezo

Director de Coordinación Intersectorial 

  Sr. Mgs. Edgar Arturo Lafebre Cardenas

Director de Concertación Política con los GAD 

  Sr. Abg. Jeremy Francisco Rubio Eguez

Director de Articulación Política entre Niveles de Gobierno 

  Sra. Econ. Monica Katiusca Salas Herrera

Coordinadora General Administrativa Financiera 

  Sr. Abg. Teo Balarezo Cueva

Coordinador General Jurídico 

  Sr. Mgs. Jaime Andrés Dávila Cervantes

Coordinador General de Tecnologías de la Información y Comunicación 

  Sr. Lcdo. Gualbert Maximiliano Tufiño Simba

Director Financiero, Encargado 
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  Sr. Arq. Jorge Iván Arias Jiménez

Director Administrativo, Encargado 

  Sr. Abg. Darwin Fernando Torres yar

Director de Asesoría Jurídica, Encargado 

  Srta. Abg. Tannia Patricia Loyola Moreano.

Directora de Patrocinio Judicial, Encargada 

  Sr. Mgs. Christian Fernando Jimenez Culqui

Director de Administración de Servicios y Componentes de TI 

  Sra. Mgs. Alejandra Isabel Alvarez Cedeño

Directora de Soporte Técnico a Usuarios 

  Sra. Mgs. Valeria Nataly Mariño Cruz

Directora de Diseño e Implementación de TI 

  Sra. Econ. Andrea Carolina Viteri Recalde

Directora de Planificación y Seguimiento, Subrogante 

  Srta. Ing. Luisa Gabriela Calero Guerrero

Directora de Procesos Servicios Calidad y Gestión del Cambio, Subrogante 

  Srta. Arq. Jessenia Stephania Correa Vinueza

Responsable de las Actividades Inherentes a la Gerencia del Proyecto de
Desconcentración de los Servicios de Seguridad en Distritos y Circuitos 

  Sra. MSc. Lourdes Nataly Morillo Solorzano

Directora de Comunicación Social 

  Srta. Lcda. María Camila Posso Ibagon

Directora de Asuntos Internacionales 

  Sr. GRAL. (S.P) Fabián Machado Arroyo

Director de Gobernanza de Salud Policial 

  Sr. Ing. Carlos Oswaldo Fierro Mesias

Director de Auditoría Interna 

  Srta. Lcda. Angie María Chávez Guerrero

Asesor 2 

  Sr. Abg. Bernardo Jose Crespo Beltran

Asesor 2 

  Srta. Eugenia de Lourdes Padrón Palacios

Asesor 5 

  Sr. Abg. Pedro José Tamayo Benavídes

Asesor 5 
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  Sr. Crnl. (sp) Yuri Germán Arias Morales

Subsecretario de Orden Público 

ASUNTO: Invitación a la Rendición de Cuentas 2021 del Ministerio de Gobierno 

 

De mi consideración: 

 

El Ministerio de Gobierno, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 208, numeral 1 de la

Constitución de la República del Ecuador; el artículo 94 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; los

artículos 10 y 11 del Reglamento de Rendición de Cuentas vigente, se complace invitarle a participar de la

deliberación pública virtual de la rendición de cuentas 2021, que tiene el  objetivo de socializar con la

ciudadanía, la gestión realizada por esta cartera de Estado y de la Policía Nacional durante el periodo

comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

  

El evento se desarrollará de acuerdo al siguiente detalle: 

  

Fecha: Jueves 31 de marzo de 2022 

Horario: 09h00 

Plataforma Virtual: https://www.facebook.com/MinisterioDeGobiernoEcuador 

  

Esperamos contar con su valiosa presencia y participación. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Sariha Belén Moya Angulo

COORDINADORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA, ENCARGADA  

ca/mc/av
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